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PROCEDIMIENTO PARA ACREDITAR LA MATERIALIDAD DE LAS OPERACIONES DE 
LOS CONTRIBUYENTES QUE HUBIERAN DADO EFECTOS FISCALES A 
COMPROBANTES EMITIDOS POR EMPRESAS QUE PRESUNTAMENTE REALIZAN 
OPERACIONES INEXISTENTES. LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD DE RESOLVER EN 
EL PLAZO ESTABLECIDO EN LA REGLA 1.5 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2017 CONFIGURA UNA NEGATIVA FICTA Y, EN SU CASO, LA EMISIÓN 
EXTEMPORÁNEA DE LA RESOLUCIÓN EXPRESA NO DA LUGAR A SU NULIDAD. 
 
De conformidad con el artículo 69-B, párrafo quinto, del Código Fiscal de la Federación y la 
regla 1.5 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, se advierte que el plazo máximo 
con el que cuenta la autoridad para resolver si un contribuyente acreditó que efectivamente 
adquirió los bienes o recibió los servicios que amparan los comprobantes fiscales emitidos 
por una empresa que se encuentra en el listado definitivo de las empresas calificadas como 
de aquellas que presuntamente realizan operaciones inexistentes será de treinta días 
contados a partir del día en que presente su solicitud de aclaración, o bien, de que se tenga 
por cumplido el requerimiento de información. Ahora bien, la finalidad del procedimiento es 
dar al contribuyente la oportunidad de corregir voluntariamente su situación fiscal mediante 
la presentación de declaraciones complementarias o, en su caso, insistir y acreditar a la 
autoridad que sus comprobantes fiscales amparan operaciones efectivamente realizadas. 
Así, el diseño normativo de este procedimiento constituye un modelo de comunicación con 
la administración pública que consiste en la presentación de documentación o información 
para hacer efectivo un reclamo y accionar las funciones del ente público, lo que en términos 
generales puede ser catalogado como una instancia conferida a los terceros adquirentes 
de los comprobantes fiscales para solicitar a la autoridad administrativa una reconsideración 
–caso a caso– sobre una realidad declarada con efectos generales. Entonces, en atención 
al plazo cierto y a la naturaleza de la instancia, resulta aplicable el artículo 37 del Código 
Fiscal de la Federación, por lo que: (i) la petición del contribuyente se entenderá resuelta 
en sentido negativo si no se emite resolución en el plazo de treinta días contados a partir 
del día en que presente su solicitud de aclaración, o bien, de que se tenga por cumplido el 
requerimiento de información; o de convenir a los intereses del particular, (ii) podrá esperar 
a que se dicte la resolución expresa para impugnarla. Por lo anterior, en aquellos casos en 
que la resolución expresa se dicte de manera extemporánea y los particulares acudan a 
demandar su nulidad por la vía contencioso administrativa, no es posible –por ese simple 
hecho– decretar su nulidad en términos de los artículos 51 y 52 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, pues el incumplimiento a tal requisito formal no 
genera una afectación a las defensas del particular ni trasciende al sentido de la resolución 
y, además, la inobservancia del plazo es un aspecto que no se relaciona con el fondo del 
asunto.  
 
SEGUNDA SALA 
  
Contradicción de tesis 387/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero en Materia Administrativa del Primer Circuito y Segundo en Materias Civil y 



Administrativa del Noveno Circuito. 23 de octubre de 2019. Cuatro votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y 
Javier Laynez Potisek. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Juan Jaime González 
Varas.  
 
Criterios contendientes:  
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 514/2018, y el diverso sustentado por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, al resolver el 
amparo directo 795/2018.  
 
Tesis de jurisprudencia 162/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del seis de noviembre de dos mil diecinueve. 
 
 Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 09 de diciembre de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 
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PENSIÓN DE VEJEZ. EL TOPE MÁXIMO DE DIEZ VECES EL SALARIO MÍNIMO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 33 DE LA DEROGADA LEY DEL SEGURO SOCIAL DE 
1973, NO RIGE PARA LOS ASEGURADOS DEL NUEVO RÉGIMEN TUTELADO EN LA 
LEY VIGENTE DE 1997. 
 
El tope máximo de diez veces el salario mínimo previsto en el segundo párrafo del artículo 
33 citado no es aplicable para los asegurados del nuevo régimen o los que se hayan 
decidido por el actual esquema pensionario (esto es, los asegurados con base en la ley 
derogada de 1973 que hayan cotizado conforme a las reglas del esquema de la Ley del 
Seguro Social de 1997 y se pensionen conforme a esta última), pues se deben regular por 
la normatividad vigente, al ser la que rige el nuevo sistema pensionario, por lo que no se 
verán afectados por la jurisprudencia 2a./J. 85/2010, de rubro: "SEGURO SOCIAL. EL 
SALARIO PROMEDIO DE LAS ÚLTIMAS 250 SEMANAS DE COTIZACIÓN, BASE PARA 
CUANTIFICAR LAS PENSIONES POR INVALIDEZ, VEJEZ Y CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA, TIENE COMO LÍMITE SUPERIOR EL EQUIVALENTE A 10 VECES EL 
SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, ACORDE CON EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 
30 DE JUNIO DE 1997.", ya que al haberse acogido al sistema de pensiones de la Ley del 
Seguro Social vigente, se les deben aplicar los parámetros de su artículo 28.  
 



SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 327/2019. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito y los Tribunales Colegiados Segundo del 
Tercer Circuito y Décimo Sexto del Primer Circuito, ambos en Materia de Trabajo. 23 de 
octubre de 2019. Cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretaria: N. Montserrat Torres Contreras.  
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia pues no contiene el tema de fondo que se 
resolvió en la contradicción de tesis de la cual deriva. 
 
 Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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DOCUMENTOS PRIVADOS. DEBEN CUMPLIR CON EL REQUISITO DE "FECHA 
CIERTA" TRATÁNDOSE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE 
COMPROBACIÓN, PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
FISCALES DEL CONTRIBUYENTE. 
 
La connotación jurídica de la "fecha cierta" deriva del derecho civil, con la finalidad de 
otorgar eficacia probatoria a los documentos privados y evitar actos fraudulentos o dolosos 
en perjuicio de terceras personas. Así, la "fecha cierta" es un requisito exigible respecto de 
los documentos privados que se presentan a la autoridad fiscal como consecuencia del 
ejercicio de sus facultades de comprobación, que los contribuyentes tienen el deber de 
conservar para demostrar la adquisición de un bien o la realización de un contrato u 
operación que incida en sus actividades fiscales. Lo anterior, en el entendido de que esos 
documentos adquieren fecha cierta cuando se inscriban en el Registro Público de la 
Propiedad, a partir de la fecha en que se presenten ante un fedatario público o a partir de 
la muerte de cualquiera de los firmantes; sin que obste que la legislación fiscal no lo exija 
expresamente, pues tal condición emana del valor probatorio que de dichos documentos se 
pretende lograr.  
 
SEGUNDA SALA 
  
Contradicción de tesis 203/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Séptimo del Tercer Circuito, Segundo del Cuarto Circuito y Tercero, Quinto y Sexto del 
Tercer Circuito, todos en Materia Administrativa. 23 de octubre de 2019. Cuatro votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Yasmín 



Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: 
Guadalupe Margarita Ortiz Blanco.  
 
Tesis y criterios contendientes:  
 
Tesis III.6o.A.4 A (10a.), de título y subtítulo: "FECHA CIERTA. NO ES UN REQUISITO 
EXIGIBLE RESPECTO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA A LA 
AUTORIDAD FISCAL EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN Y 
QUE CONSTITUYE PARTE DE LA QUE EL CONTRIBUYENTE SE ENCUENTRA 
OBLIGADO A LLEVAR.", aprobada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 12 de enero de 2018 a las 10:13 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 50, Tomo IV, enero de 2018, página 2164; y,  
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo directo 305/2017, el sustentado por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 
159/2017, el sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 396/2018, y el diverso sustentado por el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo 
directo 184/2014.  
 
Tesis de jurisprudencia 161/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del seis de noviembre de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 09 de diciembre de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 
 


